
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Samaná, Caldas. Enero 18 de 2022. A 

Despacho del señor Juez para informarle que el día de ayer 17 de enero de 

2022, a las 6 p.m., venció el término para subsanar la demanda. La parte 

actora guardó silencio 

 

 

JOSÉ RAÚL DÍAZ ARIAS 

Secretario ad-hoc  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Samaná, Caldas, enero dieciocho -18- de dos mil veintidós -2022- 

 

Auto No. 10 (interloc.) 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-212 

 

En razón a que la parte accionante no corrigió la demanda respecto de los 

ítems solicitados en el auto de inadmisión, notificado por estado el día 15 

de diciembre del año anterior, el Despacho RECHAZA la presente 

demanda de pertenencia. Archívense las diligencias 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No. 04 
                             De la presente fecha:       19/01/22 

 

Secretario________________________________________ 



 


